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. DI«BQ(^0N-ADMINISTRACIÓN; 
OftjU del Oermen, núm. 29̂  principal. 

Tê Afono núm. 2.649.

V B N T A  D B  P JB M P I.A R B S ; 
MInlaterlo da la Qobprnaoidn, planta 

NÚp;éro iualtd, Oj^O.

S U M A R I O

Parté dflélal,

jPrésriTencla del Consejo dé Mlnlafrot:
B§af, d e c i d o l a s  elecciones

áe Éenahóres quéf coWaítreglo ni Real de*̂
‘ crete'dífe 11 VÍe AWU tíUifno, ien'df^áti lugar 

en todas las provmdás dé la Monmquia 
: cor^mv^ m veragüen en la

, de Cañaria^^el, día 27 del actual. ^
Ministerio dé la Guerra:;

í iS ^  ondm di^pQfm*^ sedevuelvqn d don ̂  
I ^amón Bert\ardo Gpnzálezy Presidente 
 ̂de td junta de Fundación ienéfica de 
Éamón^PMy- y vécina dé Úóruñdy las 
IMO pesetas que depositó para redimir 

t »ery>ma militar aplivo á, Jesús Mira* 
puentes Durdn. <

Mĥ lsterlo de la Gabsrnaclón:
Réal prden disponiendp qm  procede acce* 

der 4 lo solicitado por la Sociedad Suiza 
'̂  'de Ségúrós contm dos y que

détieimcriUrslsen el Registro de las au-i 
iorieadas para sustituir al patrono en 
Ms obligaciones que fe impone la Ley de- 

'"'áÚ 3s Atiero detcmo actual.
* «A M ili Irtii; ^
Rmárnáten fdiepo^m§^ se anuncie 4- tras*

alemana
jtutb de Santiago.

r y , y. . ^
, oráeti. c0sponiphdd se tnc luy a en el 

plaú de 'los' ferróc^ ^ecuédé^ios el

Otra disponiendo se a î(uncie una úMma y 
definitiva convocdtoHa de oposición libre 
para proveer las ndccrntes que en la aó* 
tualidad existen y l<$s que. puedan ocu
rrir en el Cuerpo de Ayudcjinte^ d^ Obrae 
Públicas.

AáiMialitraoidD Cenlral:
c E s ta d o .—A sun tos contenciosos.—Anun- 

ciando el Cónsul de España .en  ̂Ofrápy el 
r fallecimiento del súbdito español Pedro 

Almansa Capel.
G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Dii^edéióñ"General 

de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes No*

* tarias que se indican,  ̂ ^
H a c ie n d a .— Dirección Goeneral d e l  Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Auíortsando d don 
Julidn\ jQxpiñhyiláícodde Presidente del 
Ayuntamiento de Agreda^ Sqrif, para 
rifar y en unión Aé la Lbferíá Nacional, 
con carÁcter benéfico, lo  ̂ eféctoé'que se 
indican.

Dif’Ccción GeneraPdd'la Deuda y  Glasé! 
Pasivas^ —Anumiandd haiber sufrido ex* t 
travio el resguardo de presentacii^ nú
mero 1.467 (del 88) hecha por ía Tesore* 
Hd Genírat'dé jtdtiénáa, con íkécripcib*

' >: mm^nativás déi lá ■Beúdd^pefpetuéé '■
’. ’ ah 4 por 100 ifderion deb AyUfdomiento^ 

de Alba de Feltes. . > ̂ .
GtóiáftNAOiÓN.—Dirección General de Ad,-e 

ministración.—Ctíando d los represen* 
tantes é interesados en los beneficios dê  
lasr Obras pias de D. José Santa Morid 
he Hitáy instituidas en Madrid, Iriepé^^ 
(Guadalajara) y Mure de Cameros. j i

Óiiqñdo d ios hpréMnfdñté^ é interesados 
en fAs béHé/léfés ád la fundación institui* 

: '  da e n ^u y  iPbnUvedra) pór L . Félix Eo^ 
driguezjGon0lezi

^Ident dH&s ídemHd. en los beneficios del le- 
)fado insbituido^ por* Mario del Car- 

' m m  Piéazo d fooor doVjltfspital del Niño 
Jesús, de Chiclano. -

-iNSTRúcéidNPfeUcAé—Subsecretaría.— 
Aprobundíh ios oposmoms ¡á Escuelas de 

( .  ninasf verificadas en el distrito universi
tario de Zaragoza.

L\

iAmunsAando haber sido acordado el nom
bramiento solicitado por P. Francisco 
Javier Sérrap^Shviráy'péirá lá Escuela 
de Santa Coloma de Farnés.

F o m e n t ó .—Dirección General de Obras 
Públicas.,—Ferrocarriles.—GíOTí/attdod 
la Compañlá General de Tranvías de 
Barcelona laconeesión de un tranvía con 
motor el̂ ctricQ de Sons d Coll-Blanch 
(Barcedono)¿ ' '

Ptíertos.—4^ró^d#dó ■ el.présupuesto para
' "tofisér^dVwn^é'lds óbros y-material det 

puertó dé Saniit María;

/Ao t t o  Ma d r id . - *
/  UPtftrCÍuÑélí.—SÍ̂ AítfAS.--AnMINlSTRA-

O; NleipAB.'^i’ANBNCJiosq GftoiALsa de la
uAnónimd dé At^dmt^í

íntóali^Ai StitRÍilO.-8AM
 ̂ 62 ŷ§3¿
í :):iO ■ i ■

.i yjn s á ^

"  ■ ' Í A R m o H e i Á L '

“n m m  i w 'M w »  DB n ira i to s;,'d '-r P' '
: ( .".J- (iS..'í í. “ !*!" ■

,.„ü LSrJMt.e> RlíXU«.AUpgao g.),

}IWtKjfcÛ “ SS.!^A*RR*
•1 Principo do Asturias é Infanj¡o»p, Jai-' 

£ i¿e .̂i).ft<Seab!Íz,a:oiitinteBilíiii noTodád 
-d«íMitt<tBniportaiito*alad.i>-

De iguaiibeii^oio die&uttui dasi4eiiiís 
' Aagw^a Real; Fantiliá

í;

:^',DEpí^TO . 
Teniendo en cuenta las dificultades que 

. f0Úf|teay flueínoystfíhún podido vencer, 
ÓSfiiSÚn niAUÍft08tau las Autoridadesaoca-

los

promisarios de la m jó r ía  de los AyuU« 
tamientos dé Caimnas se pi’ésenten'en la'> 
capital con ía ahíéfación quél^'Le^exl» 
ge, í  fin d e ,verilear la' elección de Sena
dores el dfá 22T del corriente,' Beñálado en  ̂

íteal Séci-etoide 14 di-
tíciíliades 3íé*comüúicácíón que l̂ ^̂  
gado^ h ^ ta  ahora, ̂ 1 aplazamiento de los 
escrutinios generaiés en las demás elec  ̂

^ciónés que Baii" fénido ' íugáír éñ dichasJ.:4.sju . J..* i , > *  ̂ <,islas;  ̂  ̂ ,
De nouerdo con Mi Cíonséjo de Minis

tros,
' Veíígó en deérélar lo Sigüientér ' 

Artículo 1.® Las elecciones dé 8enadp-i 
res que con arreglo al Real decreto de 14 
de Abril último tendrAn-lugar en todasj 
las provineias^de la Monarquía el día 22 
del c(u:riente, se verlfickráin w  lft de da- , 

día STídéLactqaJi.^

í F ® r  él Miñisterioí de la Gober^ 
nhción so dictarán las órdenes y disposi
ciones qonyenientea para la ejecución del 
.preseirije decreten ¿ ^
i . Dado en Palacio 4  í quince de Mayo de 
m il noYCcientes dieaár t 
t  . .   ̂ AIJPONSO,
El Presidente del Conseje de liiniitreer

”■ ' - -V. ■ = ,

K  f '

■iLí;' L.- : . ' ■ . ,1. . - ’ ' ■ -   ̂ '
'::>k AÍuKfj i,. . : RSAI4 '
íío í  pm o. Sr.; Vipta la  instancia pr/imo-  ̂
yidapoi; D.vRamón Bérn^do González, 
Presidente de ^ . Jíyita de Fundación be- 
péfica dê  gamóu^ vecino: de Coruña^

. deyuel | w l a»



m

1.500 pesetas que depositó en ía Delega
ción de Hacienda de lá provincia indica
da, según carta de pago número 178, ex
pedida ón 2 de Diciembre de 1909, para 
redimir deli servicio militar activo á Je
sús Miramontes Durán, recluta por la 
zona de Ooruña y reémplazo de 1903, agre
gado al de 1909, por haber sido relevado 
de ía nota de prófugo; y teniendo en cuen
ta que no le fuá admitida la carta de pago 
coí*respondiente á eü redención, por opo
nerse á ello el artículo 114,.de la, ley de 
Reclutamiento y la,ReaJ orden de 11 de 
íMayo de 1908 (C.ü. núm«^o 49),;; '

El RfiV (q. D. g.), en virtud ¿e lo pre- 
vetildp en el ai;tíoulq 175 de dicha ley, 
se, ha servido resolver que se devuel
van laá 1.500 pesetas de referencia, las 
ctíalés pereibií^ él indíviduo’que efectuó 
él dépásito ó lá perioná apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglámehtó dictado para la eje
cución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su  ̂
?ciMiooifiiié»1i y efectos; Mot gnar-; 
ido de;
Mayo de 191CL ^

gener¿ la octava Ra- 
ñ gión. ‘ V'' ',/';'' ' '

' 'r É í i »o r b e n '
limo. Sr.: Examinadas la instancia y 

dpcúmentáción presentadas en este Mi- 
nisteriq por Di.Hustavo Chatélain, solici
tando ique la Sociedad Suiza" dé Seguros , 
contra accidentes, domiciliada en Win- 
féi^hur;, áea inscrita en el Registro de las 
jip^torlzadas para sustituir al patrono en 
las obligaciones qúé le impone la Ley 
de 80 de Eneró déLaño liSiOO: 
^^]|esidtandgque la . Sociedad de que ae 
trata sé legalmenta constituida en 
Suiza, según certificado de la Oficina Fe
deral dé Seguros de Berna, que obra en 
¿expedienté:

Resultando que ha constituido en el 
É|áiitetí^é\ílspáít¿ j^á1liS|)ósición del Mí- 
¿stériqrdo ía Gobernación, la cánfidad 
do2^fid9 pesetas nominales én títhlos 
de laDeuda perpetua interior ál 4 pór 100, 
«egúh testii^ñÉlO ¿otáriardel correspon
diente resguardo que se acóínpaña áíla 
instancia:

Considerando que la Sociedad Suiza de 
Seguros contra los accidentes ha presen
tado la éjocuínentación que determinan 
ei Real decreto de " 27 de Agosto y Real 
orden de 16 de Octubre del año 1900, y 
que hahéého la declaración dé someterse 
á los Tribunales españoles. competentes 
para conocer los contratos de seguros, con 
arreglo á lo que previene el artículo 8.® 
del citado Real decreto:

Considerando que la cantidad deposi
tada en el Banco de España en títulos de

la Deuda perpetua interior al 4 por 100 es, 
en su estimación efectiva, suficiente á cu
brir el importe de la fianza inicial de 
225 000 pesetas que deben prestar las So
ciedades de seguros contra accidentes del 
trabajo:
' Vistos él artículo 71 del Reglamento 

de 28 de Julio' del áño 1900, el Real de- 
creto de 27 de Agosto y la Real orden de 
16 ,de Octubre del mismo año, y de con
formidad con el parecer de la Asesoría 
General de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner, que procede acceder á lo ^licitada 
por la Sociedad Suiza de Seguros contra 
los accidentes, y que debe inscribirse en 
el Registro délas autorizadas para sus ti-, 
tuir al patrono en las obligaciones que 
le impone la  Ley de 30 de Enero del 
año 1900. , ' ;

De Real orden lo digo AV. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios; 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 13̂  
de Mayo de 1910,,

lÜBRINO- !
Sefior Subsecretario dé ésto'Éiiiistério. i

fflSURIO DE WSTRIICdliPÉUejl 
, , Y BEÍLIS iE t i s : ; '

’ REAL ORDEN
V limo. Sr.: S. M, el Ret (q. D. gO ha dig- 
'puesto que sé anuncie á traslación, con 
''arregló áiló prevenido en loa Reales de
cretos de 24 de Abril de 1908 y 31 de Ju 
lio de 1904, la Cátedra de Lengua alema
na del Instituto de Santiago.

De Real orden lo digo á V. L para au: 
'conocimientoy demás efectos. Diosguar- 
déá V. 1. muchos años.KSádnd, 9 de'Mayo
déisio.

ROMANONES.
i   ■’TÉfYá-j

■ TWtWPl'"'

< É I h M iD

R E ^ S . ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el informe emitido por 

^e|PqnseJo dé ,Obw RúbRcas, íy de ooú- 
formidad pon lo propuesto por ésa Direc
ción GeueraL

S. M, el Rkx (q. D. g.) ha tenido á bien 
deponer se ineluya en él plande ios fe
rrocarriles secundarios el de El M^tipo á 
Azbarrea.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V..J. nxuehos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1910. 

f QAl^ETON.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; Reclamando las necesidades 
del servicio proveer las vacantes que en 
la actualidad existen y las que puedan 
ocurrir en el Cuerpo do Ayudantes do

Obras Públicas, hai t̂a que la Escuela 
para el. ingreso en dicho Cuerpo, resta
blecida por Real decreto de 8 de Abril úl
timo prqporcione ai efecto el contingen
te necesario,, .

8. M. cIR ey (qf D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie una última y de
finitiva convocatoida de oposición libre, 
de conformidad con las prescripciones 
establqcMas en el ReaL decreto de 19 da 
Octubre de 1900, y con arregló á las si
guientes bases:

í .* Los individuo» que quieran tomar 
partéenla indicada ̂ convocatoria debe
rán reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español.
h) Tener por lo menos veinte años de 

edad y no exceder de treinta y cinco en 
la fecha en que den comienzo los exá
menes. ;;

c)  ̂ A^editar por certificación

 ̂gio Médico ó por la Alcaldía córrespon- 
diente, no padepqr enfermedad crónica 

i ni imperfección fteica notáble.
d) H o  haber sido condeiíado á ningu

na pena qué haga desmerecer del concep
to público,

; e ) , Ser de buena conducta^ 1® cual se 
hará constar por el Juez municipal ó el 

.Alcalde á cuya júrisdicclón'pertentóca el 
interesado.

2.® Los conocimientos que se exigirán 
á los aspirantes serán los determinados 
en los programas áprobadQS por Real or-

: den de 20 de Mayo da 1903 y publicados 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23  del mismo 
mes y año, con la adición á dicho progra
ma de las materias de puertos y faros, in
sertadas en lá G a c e t a  de 20 de Octubre 
de 1906.

3 .* . Los exámenes tendrán lugar en la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos ante el Tribunal que se 
designará oportunamente^

4.̂  Los eMmenes comenzarán en 1.  ̂
dé Octubre del corriente año, y las Soli
citudes deberán diri^fírse á la Secretaria 
de la expresada Escüelá antes del 1.̂  de 
Septiémbre, especificando en ellas lo» in
teresados el grupo ó gruposide que de
sean séi* examinados.

5.“ Podrán tomar parte en esta convo
catoria, aparte de los qué reúnah la» con
diciones señaladas en la base l.S los que 
hayan aprobado en conyocatorias ante
riores cualquiera dq Iqs ̂ upos á que se 
refiere el artículo 81̂  del citado Beaí de
creto.

El número de aprobados enfre lo¿ as
pirantes que sé examinen dél primer gru
po no podrá exceder de 15.

Los que no figuren en la relacióli que 
para este efécto remitirá él Tribunal de 
exámenes, se considerarán como desapro
bados y sin ningún derecho para lo su
cesivo.

6.® Los que aprueben algún grupo en 
los exámenes de esta convocatorfá ¿ lo» 
tengan ya aprobados en convocatoriás auw
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tério^e^ííeTrininaráii sus estudios precisa
mente ’por el régimen establecido en el 
citado fleal decreto de 19 de Octubre de 
1906̂ , y no tendrán derecho á incorporar 
á los cursos establecidos para la eiiseñan- 

en da Escuela de Ayudantes ninguno 
denlos grupos que tengan aprobados.

7l*A li08 Sobrestantes que soliciten to
mar parte en esta convocatoria serán con- 
vtólentemente autorizados por la Direc
ción General de Obras Públicas en las 
épocas oportunas para que puedan venir 

^  Gorte á verificar los exámenes;
- 'ÍJüedáá subsistentes y en todo su 
vigor lás prescripciones establecidas en. 
loa at^tíoul9s 9.?, 10 y 11 del Kéal decreto 
dd^réferehGtá.

De »fteal orden lo comunico á V. I. para 
to-iCpnooiinientQ y áemás efectos. Madrid, 
12 de Mayo de 1910.

■ • ’■ CALBETON.
SeíSor Director general da Obras Públi

cas. '
" ' ■  ai0«-—

/ •  ■ i w n s M f t í f f l m

.. r . MPSTERtp'DE. estado

• ' - e é ^ « iie io s a s . '
El Cj^sQl de en Qrán, partioi-

,pa a este M isterio  el íallficimiento del 
. subdito ,esi|añol Pedro Almapsa Capel, de 
’blAdfkantá y  cuatro aítos, natíírkl de Jádar 
(Jaén), hijo de Miguel y Clpriáña, jorna
lero, soltero.

Madrid, 12 de Mayo de 1910.=E1 Subse- 
oretario, R. Pia^^

■ P I S T E R I P  DE GRACIA Y JU STICIA  

»to»cefta Cteneral «e las Régla-
■' troáy'iíáV'lí^lM irtailia. .

Se (i^lan vacantes las siguientes Nota- 
sk' nán de proveer en los turnos 

qoe se je^resah, de. los establecirlos en 
en el artfcnlo: 1.® del Real déoretb de 23 
ueí Agosto dei908.

DB F B n U ^  CLASB- 

Ai turno 1,?—AntiQiitdád en la carréra.
1.. Zaragoza;—(Por jubilación do don 

Soque E o ^ a o  y Ttíi'rés.)—Distrito y Co
legio dé Zaragoza,—(Pensión de 1.500 pe- 

. Betas,)
■* 2í Bkrcéifflnii.—{Pió; defunción de don 
Antonio CoStkyMbrkgá.)—Distrito y Co
legio de Barcelona.

Al turm ̂ .^—ÁnttgüMad en la clase.
3. Madrid.—(Por defunción de D. Ra

món Martínez y Rodríguez.)—Distrito y 
Colegio de Madrid.

Al turno 4,°—Excedentes forsosos.
 ̂ 4. Madrid.—(Por defunción de D. Mag- 

óalrao Hernández Sanz.)—Distrito y Co
legio de Madrid.

DE SEGUNDA CLASE

Al tumo —Antigüedad en la clase.
6. Ponferrada.—(Por traslación de don 

¿Joaquín Brioso.)-Distrito: Ponferrada, 
Colegio: Valladolid.

j Al turtu> 4.°—Éxcedentes forzosos.
6. Mazarrón—(Por traslación de don 

LuisRegafado Hernández.)—“Distrito: To-
*1 tana.—(Joleglo: Albacete.

DE TERCERA CLASE 

Al turno 1,̂ —Antigüe fad en la carrera.
7. Na vía.—Distrito: Luarca.—Colegio: 

Oviedo.
8. Oonstantina.—(Por jubilación de 

D* Juan Canlisán,)—Distrito: Cazada de 
la Sierra.—Colegio: Sevilla.—(Pensión de 
1.000 pesetas.)

9. Gaucín.— Distrito: Gaucín.—Cole
gio: Granada.
, 10. Portugalete. — Distrito: Valmase- 
da.—Colegio: Burgos.

11. Durango.—(Por traslación de don 
Tictoriano 01 iete).—Distrito: Durango.— 
Colt gió; Burgos.

12. PuertoUano. — Distrito: Almodó- 
var dbl Campo.—Colegio: Albacete.

13. Navamorcuende. — Distrito: Tala- 
vera de la Reina.—Colegio: Madrid.

Al iurno 2.^—Excedentes forzosos.
14. Fuentesaúco. — Distrito: Fuente* 

ísaúeo.T-Colegio: Valladolid.
15. Sangüésa.—Distrito: Aoiz.—Cole

gio: Pamplona.
¿ 16. Albocacer.—Distrito: Albocacer.— 
Colegio: Valencia.

17*, Galaf.—Distrito: Igualada.’̂ CoIe- 
gio: Barcelona.
. Lo» Notarios aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Dirección Gene
ral, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 8.® del Real decreto de 23 de Agos
to de 1908, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días naturales, contados 
de|de el siguiente al de lá publicación de 
esta convocatoria en la G a c e ta ,  y  sé 
ajustarán estrictamente á las reglas esta
blecidas en dicho artículo parala presen
tación de las instanc^s, no admitiéndose 
modificaciones ó desistimientos de peti
ciones y a  formuladas, en ninguno de los 
turnos que comprende esta convocatoria, 
después de transcurrido el plazo que para 
hacerlo concede el mencionado, artícu
lo y í manifestando, además, los que
pretendan : las Notarías de Zaragoza y 
Constantina, que se comprometen á satis
facer á los referidos Notarios jubilados 
la respectiva pensión asignada á los mis
mos, pagada por mensualidades ven
cidas.

Madrid, 14 de Mayo de 1910.=E1 Direc
tor general, Vicente Pérez y Pérez.

10. Torrelaguna.- Distrito: Torrelagu-
na.—Cólegio: Madri-I.

11. Riaza.—Distrito: Riaiía,— Colegio; 
Madrid.

12 Aleamar.—Distrito: Tortoí^a.- - Co
legio: Barcelona.

Los aspirantes al Notariado presenta
rán sus Boliciiudes en esta Dirección Ge
neral, con arreglo á lo preveni lo en el 
artículo 15 dol Heal decreto de 23 de Agos
to de 1908, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días naturales, contado» 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a ,  expre
sando en sus instancias la Notaría ó No
tarías que soliciten, el orden de preferen
cia y el número que ocupen en el escala
fón del Cuerpo, no admitiéndose modifi
caciones ó desistimientos de peticiones 
ya formuladas, después de transcurrido 
el plazo que para hacerlo concede él ar
tículo 8.̂  del mencionado Real decreto.

Madrid, 14 do Mayo de 1910.=El Direc
tor general, Vicenté Pérez y Pérez.

 -----
M INISTERIO DE HACIEND/V

: Notarías vacantes de tercera clase que 
corresponden al Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 23 de 
Ag^ ŝtp de 19Q8, y que se han de proveer 
con arreglo á lo que determina el artícu
lo 10 del mismo:

1. Benisalem.—Distrito: Inca.—Cole
gio: Palma.

2. Villafeliche.—Distrito: Daroca.— 
Colegio: Zaragoza.

3. HuarteAraquil.—“Distrito: Pamplo
na.—-Colegio: Pamplona.

4. Tamames. — Distrito: Sequeros. — 
Colegio: Valladolid.

5. Jaraíz,—Distritíft Jarandilla — Co
legio: Cáceres.

6. Santa María.—Distrito y Colegio de 
Palma (Baleares).

7. Pons.—Distrito: Seisena. - Colegio: 
Barcelona.

8. Planes.—Distrito: Cocentaina.—Co
legio: Valencia.

9. Galiur.— Distrito; Borja,— Colegio; 
Ztrngozg,

D lréccién  Oefieral d e l Tesoro 
Público y Ordeitaeiéú O eneral 
de pagros del lElii^ado.
Por acuerdo dé', este Cdhtro directivo, 

fecha de hoy, se autorizg á D. Julián La- 
piña. Alcalde Presidéiítedeí Ayuntamien
to de Agreda, Soria, para rifar, un unión 
de la Lotería Nacional, con carácter be
néfico y con aplicación de sus productos 
á los gastos que ocasione la realización 
de obra» en el Hospital de dicha pobla- 

I ción, una dócena de medias onzas de oro, 
quedando obligado el solicitante á satis
facer á la Hacienda el impuesto del por 
100 establecido por el artículo 5.® dél De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre á que se refiere el 202 del de 1.® 
de Enero de 1906, y á someter los pro
cedimiento» de la rifa á cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 13 de Mayo de 19ia=Ei Direc
tor general, José Martínez Agulló,

B lrecelén  G eneral m la  Devúa 
y Cláses PaslTas.

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de presentación de la factura número 
1.467 (del 88), hecha ppr la Tesorería Cen
tral de Hacienda, con inscripciones nomi
nativas de la Deuda perpetua al 4 por KM) 
interior del Ayuntamiento de Alba de 
Feltes, importantes pesetas 9.813 con 33 
céntimos, para su conversión, se anuncia 
al público, por medio deí presente, y tér
mino de treinta días, al objeto de que la 
persona en cuyo poder se encuentre, lo 
presente ep las Oficinas de esta Dirección. 
General,^advírtiendv» que, de no efectuar
lo en el indicado plazo, será declarado 
nulo, de ningún valor y efecto, éonfofmo 
á la Real orden de l.® de Agosto de 1865y 
y Orden del Gobierno de la República, de 
20 de Febrero de 1874.

Madrid, 23 de Marzo de 1910.== El Di
rector General, P. O., Moisés Aguirro, 

-----
M I N I S T E R I O  Dn p JÜBERN^CIÓN

Gesi-ersil Aúmiiaís- 
t r a e i é j n .

Instruido el expediente especial quo  
determina la facultad 7.̂  del artículo 67 
de la Instrucción de U de Marzo de 1899̂



16 Mavo Í9Íd (^oéta de Madrid.'—Nüm. 166

á fin de procedeí á la enajenación de un 
solar, perteneciente á las obras pías de 
D. José Santa María de Hita, instituidas 
«en Madrid, Iriepal (Guadalajará) y Muro 
de Cameros, se cita en cumplimiento del 
trámite 1.° del artículo 57 del expresado 
texto legal, durante un plazo de treinta 
días, á los representantes é interesados 
en los beneficios de aquéllan, al objeto de 
que puedan alegar las reclamaciones per
tinentes á sus derechos, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo de este Ministeaio.

Madrid, 14 de Mayo de 1910.—El Direc
tor general, N. A. Zamora.

Instruido el expediente especial que 
de termina la facultad 7.®* del articulo 67 
de la vigente Instrucción de 14 de Marzo 
de J  899, á fin de proceder á la venta de 
bien es inmuebles, en pública subasta, 
uertei^ecicntes á la fundación instituida 
en T ú  V (Pontevedra) por D. Félix Rodrí- 

 ̂Gvonzález, se cita, en cumplimiento 
del tr ámite 1."* del articulo 57 del expre
sado tt'xtvo legal, y  durante un plazo de 
v«intA n "Ías, á los representantes é intere
sados en ’os ,beneficios de aquélla, al ob- 
X  d ra u tf  alegar las reclama-
Lones pertii tentes á sus derechos porlo 
cual tendrán 'de maiíiA^to el expediente 
«n la Sección OM Ranio de este Ministerio.

Madrid, U d o Ma/o de Direc-
ior general, N. Alcalá

Instruido el expediente eb^pecial que 
deAermina la facultad 7.̂  del 
de la Instrucción do 14 de Marzo de lo99, 
á l^n de resolver en su día lo que i' r̂oce- 
da, referente á la transacción del li 
enta blado por la Junta provincial de 7̂ 0* 
nefit'-encia de Cádiz, y relativo al legada 
instimido por María del Carmen Pi
cazo, i  favor del Hospitál del Niño Jesús, 
de Chiclana, se cita en cumplimiento del 
ttrámite 1.̂  dei articulo 57 del mismo tex- 
jfco legal, á los representantes é interesa
dos en lo.s beneficios de dicha institución, 
dura.^te u n plazo de quince días, al Obje
to de puedan alegar las reclamacio
nes peiHint'ntes á sus derechos, para lo 
cual tej 'drá ^ de manifiesto el expediente 
en la ;*Seccu^n del ramo de este Minis
terio.

Madr id, 14 d © Mayo de 1910.==E1 Direc
tor gen eral, N. Zamora.

 -----

MINISTERIO DE IN ST R U C C IÓ N  PÚBLICA
Y Bti-i-ASvARTES

-A'm
So1»seeréik«rt«*

V i s t t »el expediente de 
á Escu. 3ias de niñas, vaoantbven eseDis- 
ttMo u niversitario, corresponaJcntes á la

convocatoria de 1909, y teniendo en cuen
ta que en él se han observado las pres
cripciones del Reglamento de 11 de Agos
tô  de 1901, que son las aplicables, sin que 
conste se haya presentado protesta al
guna.

Esta Subsecretaría ha acordado su apro
bación, expidiéndose los nombramientos 
en la forma propuesta por el Tribunal, 
que es la siguiente: el primer lugar Á 
D.* Manuela Pérez Seisena, para una Au
xiliaría de la graduada de Logroño, dota
da con 1.100 pesetas; el segundo lugar á 
D.  ̂ Gregoria Vicario Pardo, para otra 
Auxiliaría de la misma Escuela y sueldo; 
el tercer lugar á D.“ Elvira Benedicto Ca
ray, para la Auxiliaría de la graduada 
de Teruel, con 1.100 pesetas, autorizándo
se á ese Rectorado para que expida el 
nombramiento de Maestra auxiliar de la 
graduada de niñas de Soria, con el sueldo 
anual de 825 pesetas, á favor de la pro
puesta D.“ Filomena Felisa González Ro
dríguez, y declarándose vacantes las pla
zas que desempeñan las interesadas, con 
arreglo al Real decreto de 31 de Julio de 
1904.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 1910.3e=E1 Subsecretario, E. Mon
tero.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.
Lo que se publica en la G a c e t a  á  los 

efectos del párrafo 3.® del artículo 68 de 
la ley Electoral vigente.

Vista la instancia presentada por el 
Maestro de Alcover (Tarragona), solici
tando ser nombrado, fuera de concurso, 
para la Escuela de Santa Coloma de Far- 
nés (Gerona), dotada con el haber anual 
de 1.100 pesetas; y teniendo en cuenta 
que el interesado tiene reconocido el de
recho ¿ocupar Escuela*de la categoría 
que se solicita por la Real orden de 18 de 
Febrero último, y que la Escuela que 
pretende se halla vacante y no anunciada 
para su provisión en propiedad en turno 
alguno/

Esta Subsecretaría ha acordado expe
dir el npmbramiento que se solicita por 
D. Francisco Javier Serra y Rovira, para 
la Escuela de Santa Coloma de Farnés, 
declarándose vacánie la qué desempeña 
con arreglo al Real decreto de 31 dé Julio 
de 1904.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec- 
toSé Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 191Ú.»̂ E1 Subse
cretario, E. Montero.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona. - i y «
Lo que se publica en la G a c e t a  á los 

efectos del caso 3.® del artículo 68 de la 
vigente ley Eleetorair

MINISTERIO DE FOM ENTO

Dlrecelésft G e n e rn l de  O bras Pil»

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la Real orden de 11 de Abril úl
timo anulando la adjudicación de la con
cesión del tranvía eléctrico denominado 
de Sans á Coll-Blanoh (Barcelona) y dis
poniendo que dicha concesión se otorgue 
á la Compañía General de Tranvías, pe
ticionaria de la misma:

Considerando que la expresada Com
pañía tiene garantizada su > petición con 
la correspondiente fianza y aceptado el 
pliego de condiciones particulares apro
bado por Real orden de 15 de Julio de 
1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar á la Compañía General de Tran
vías de Barcelona la concesión del tran
vía con motor eléctrico de Sans á Coll- 
Blanoh (Barcelona), con arreglo al pro
yecto aprobado y sujetándose esta conce
sión al pliego de condiciones antes citado 
y tarifas que han servido de base á la su
basta.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el del Ayun
tamiento de esa capital. Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y demás intere
sados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Mayo de 1910.—El Director 
general, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona.

PUERTOS
Visto el presupuesto para conservación 

de 'las obras y material del Puerto de 
Santa María, durante el año de 1910: 

Visto lo informado por la Jefatura de 
su digno cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el expresado informe y con 16 propuesto
Sor esta Dirección General, se ha dignado 

isponer sea aprobado el presupuesto, 
por su importé dó ejecución, por Admi
nistración, de trece mil novecíenfas se
tenta y treá pésetas setenta y seis cénti
mos (13.973,76).

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomen to, digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á« V. 8. mu
chos años. Madrid, 27. de AbrihdeI910.=s 
El Director g e n e r a l , d e  la Sernas
Señor Ingeniero Jefe de Obras P^J)Ucaf 

de la j r̂oyin l̂a  ̂de *

MADRID.—Est Ttp. “Sucesores de Rlvadeneyra**— Paseo de San Vicente, ,núrn* SO.


